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En el marco de un 
compromiso estratégico con 
la descentralización y el 
desarrollo local, la Dirección 
de Cooperación 
Internacional y Proyectos de 
la Intendencia de Colonia 
iniciaron una serie de 
presentaciones en 
municipios clave del 
departamento.
El Director de Cooperación, 

acompañado por el Asesor 
en Descentralización, 
Marcelo Castro, se reunió en 
primera instancia con el 
Alcalde Luis Pablo Parodi y 
los Concejales del Municipio 
de Carmelo. Durante el 
encuentro, se presentaron 
formalmente dos 
instrumentos de fomento al 
desarrollo y el 
emprendimiento: el 
programa "Transforma tu 
Idea en Proyecto" y la 
iniciativa "Primer Paso" 
(Incubadora Virtual de 
Empresas).
La delegación replicó la 
presentación posteriormente 
en el Municipio de 
Conchillas, donde fue 

recibida por el Alcalde 
Martín Hernández y sus 
respectivos Concejales.
El eje central de esta 
estrategia es el carácter 
descentralizador de los 
programas. La Intendencia 
ha determinado que estos 
proyectos y programas de 
apoyo se gestionarán y 
presentarán exclusivamente 
a través de los Municipios 
del Departamento.

Con esta acción, el Área de 
Cooperación Internacional y 
Proyectos busca poner sus 
servicios técnicos 
directamente al servicio de 
las administraciones 
municipales y, a través de 
ellas, a disposición de la 
ciudadanía en general. El 
objetivo final es estar más 
cerca del ciudadano, 
facilitando el acceso a 
herramientas que fomenten 
la innovación y el desarrollo 
empresarial desde las bases 
territoriales.
 

Se celebró una fructífera 
reunión en los salones de la 
Sociedad de Fomento Rural 
de Colonia Cosmopolita, en 
una actividad organizada 
por el Municipio de Juan 
Lacaze. El encuentro estuvo 
centrado en avanzar con el 
proyecto Agua para el 
Desarrollo.
La actividad congregó a 
destacadas autoridades y 
técnicos. Estuvieron 
presentes el Alcalde de Juan 
Lacaze, Darío Brugman; el 
Director de Cooperación, 
Lic. Alfredo Martínez; el 
representante del Banco de 
la República (BROU) para la 
zona este, Pablo Píriz; el 
Coordinador Carlos Alfonso, 

NOTICIAS
DIRECCIÓN DE 

COOPERACIÓN DE 
COLONIA IMPULSA 
EL PROYECTO EN 

JUAN LACAZE CON 
LA SOCIEDAD DE 
FOMENTO RURAL

DIRECCIÓN DE COOPERACIÓN PRESENTA PROYECTOS 
DE EMPRENDIMIENTO A LOS MUNICIPIOS DE CARMELO Y 

CONCHILLAS



3PUBLICACIONES COLONIA

Martes, 21 de octubre de 2025                                      AÑO  VI - N° 1340

y la Ing. Agr. Laura Olivera 
Mcalister.
La jornada se caracterizó 
por un intercambio técnico y 
financiero muy productivo, 
donde se aclararon dudas y 
se recibieron aportes 
valiosos de todas las partes 
involucradas. Como 
resultado directo de la 
convocatoria, una decena 
de productores se 
inscribieron en el proyecto 
en ese mismo momento.
La Intendencia recuerda que 
el plazo final para la 
inscripción al proyecto Agua 
para el Desarrollo es el 31 
de octubre. Los productores 
interesados aún pueden 
formalizar su participación a 
través de la web oficial de la 
Intendencia, navegando 
hasta el menú 
"Cooperación" y 
seleccionando la sección 
"Proyectos".

En una jornada de intensa 
actividad en la capital, la 
Unidad Pymes, dio pasos 
firmes hacia la consolidación 
de apoyo 
intergubernamental para el 
sector de las micro, 
pequeñas y medianas 
empresas (Mipymes) y 
artesanos del departamento. 
El objetivo central es 

robustecer la gestión, la 
sostenibilidad y la capacidad 
de generación de empleo en 
la región.
El Director de la Unidad 
Pymes, Walter Godoy, lideró 
una serie de reuniones de 
trabajo estratégicos en 
diferentes carteras 
ministeriales.
Uno de los encuentros 
centrales se realizó en el 
Ministerio de Industria, 
Energía y Minería (MIEM), 
donde Godoy se reunió con 
el Director Nacional de la 
DINAPYME, Luis Alberto 
Inzaurralde.
La agenda se centra en 
temas cruciales para el 
desarrollo económico, como 
el fomento a la productividad 
y competitividad tanto de las 
Pymes como del sector 
artesanal. Durante la 
reunión, se analizaron 
diversas herramientas de 
apoyo estatal diseñadas 
para impulsar el crecimiento 
empresarial. Se hizo 
especial énfasis en la 
necesidad de la planificación 
estratégica y en la 
vinculación entre empresas 
como motores esenciales 
para el desarrollo sostenido.
Posteriormente, la agenda 
continuó en el Ministerio de 
Trabajo y Seguridad Social 
(MTSS). Allí, Godoy se 
reunió con el Director 
Nacional de Empleo, 
Federico Araya, y su equipo.
El encuentro permitió 
identificar varios puntos de 
convergencia y temas de 
interés mutuo entre ambos 
organismos. La colaboración 
entre la Unidad Pymes de 
Colonia y la Dirección 
Nacional de Empleo se 

perfila como una vía efectiva 
para impulsar el desarrollo 
económico regional y, 
simultáneamente, mejorar 
las tasas y la calidad de la 
empleabilidad en el 
departamento de Colonia.
Mediante estas iniciativas y 
la búsqueda activa de 
colaboraciones, la 
Intendencia reafirma su 
compromiso de potenciar el 
crecimiento y desarrollo 
integral de las Mipymes, 
considerándolas un pilar 
fundamental de la economía 
coloniense.

MUNICIPIO DE 
TARARIRAS 

NORMALIZA LA 
EMISIÓN DE 

LICENCIAS DE 
CONDUCIR TRAS 

CONCLUIR OBRAS DE 
MEJORA

Comunicado oficial informa 
a la población sobre la 
reactivación total del servicio 
de emisión y renovación de 
Licencias de Conducir. La 
atención al público se 
retoma con normalidad, 
luego de una suspensión 
temporal que fue necesaria 

para llevar a cabo 
reparaciones en la oficina y 
realizar mejoras en la 
calidad del servicio.
La administración municipal 
agradeció la comprensión 
de los ciudadanos durante el 
período en que el servicio 
estuvo inactivo.
Para la gestión de los 
trámites, el Municipio detalló 
las dos modalidades 
disponibles para la 
obtención de turnos:
Agenda Web: Los turnos se 
habilitan todos los miércoles 
a partir de las 10:00 horas a 
través de la página oficial de 
la Intendencia de Colonia. 
Los cupos asignados por 
esta vía corresponden para 
ser atendidos el lunes de la 
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semana siguiente.
Agenda Presencial: Para 
quienes prefieren el trámite 
directo, la asignación de 
números se realiza los 
viernes desde las 12:15 
horas concurriendo al propio 
Municipio. Los números se 
otorgan por orden de 
llegada y corresponden a 
turnos para los días 
miércoles o jueves de la 
semana subsiguiente.
Se exhorta a los interesados 
a utilizar el sistema de 
agenda que mejor se adapta 
a sus necesidades para 
evitar aglomeraciones y 
asegurar una atención 
fluida.

Cotización eBROU

El Dólar eBROU ofrece una 
cotización preferencial, 
comprándose más caro ($ 
39,2000) y vendiéndose más 
barato ($ 40,4000) que el 
dólar normal ($ 38,7000 / 
$40,9000).
Las monedas más fuertes 
en comparación con la 
divisa local son la Onza Troy 
de Oro (la cotización más 
alta en ambos extremos), la 
Libra Esterlina ($ 50,69000 
compra) y el Euro ($ 
44,0200 compra).
Las monedas con menor 
valor de compra son el 
Guaraní ($ 0,00535) y el 
Peso Argentino ($ 0,02000), 
lo que indica una muy baja 
valoración frente a la 
moneda local. La Unidad 
Indexada solo tiene precio 
de venta ($ 6,37650).

 Actividades de la 
Junta Departamental 

de Colonia
Cronograma de 

actividades 

La Junta Departamental de 
Colonia ha convocado a sus 
ediles para una doble 
jornada de trabajo centrada 
en Comisiones 
Permanentes para hoy, 
martes 21 de octubre, 
abordando aspectos 
cruciales de la gestión 
departamental, tanto en el 
ámbito social y cultural 
como en el financiero y 
administrativo.
 
13:45 horas Cultura, 
Deportes y Juventud
Se iniciará la actividad con 
la sesión de la Comisión 
encargada de los asuntos 
de Cultura, Deportes y 
Juventud. En esta instancia, 
los integrantes de la 
Comisión analizarán los 
expedientes, proyectos de 
resolución y solicitudes 
referentes a la promoción de 
las actividades artísticas, el 
apoyo a clubes e 
instituciones deportivas, y el 
desarrollo de políticas 
específicas dirigidas a la 
población más joven del 
departamento. El foco de 
esta reunión estará puesto 
en la planificación de futuras 
iniciativas que impulsen el 
bienestar social y la 
participación ciudadana en 
estos ámbitos.
 
16:00 horas Asuntos 
Internos y Cuentas
La jornada comenzará a las 

16:00 horas con la reunión 
de la fundamental Comisión 
de Asuntos Internos y 
Cuentas. Este encuentro es 
indispensable para la 
fiscalización y control de la 
gestión administrativa y 
económica del gobierno 
departamental. 

JUNTA 
DEPARTAMENTAL 

SESIONARÁ EL 
MIÉRCOLES 22 DE 

OCTUBRE CON FOCO 
EN NOMBRAMIENTOS 

Y RÉGIMEN DE 
DEUDAS

La Secretaría de la Junta 
Departamental tiene el 
agrado de convocar a los/as 
Sres./as. Ediles/as a la 
Sesión Ordinaria que se 
llevará a cabo el próximo 

miércoles 22 de octubre del 
corriente año, a las 20:00 
horas, en el recinto de esta 
Junta.
El Plenario se reunirá con el 
objetivo de considerar y 
debatir los siguientes puntos 
esenciales establecidos en 
el:
ORDEN DEL DÍA
Ejecutivo Departamental 
solicita la designación de 
representantes de este 
Cuerpo para integrar la 
Comisión Directiva del Plan 
Primera Experiencia de 
Trabajo, durante el presente 
período de gobierno 
departamental.
Ejecutivo Departamental 
solicita la designación de 
representantes de este 
Cuerpo para integrar la 
Comisión Directiva de 
Hogares Estudiantiles, 
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durante el presente período 
de gobierno departamental. 
Proyecto de decreto por el 
que se exonera a la 
Cooperativa de Viviendas El 
Pilar del pago de las tasas 
de edificación y reedificación 
referenciados en los 
artículos 105, 106 y 107 del 
Decreto Departamental N° 
013/2011, en la redacción 
dada por el Decreto 
Departamental N° 017/2021, 
para la construcción de 

viviendas de ayuda mutua 
según Permiso de 
Construcción Arq. 
01/2025/81, en el padrón N° 
13.483 de la localidad 
catastral Colonia. (Mayoría 
absoluta)
Proyecto de decreto referido 
a la creación de una 
comisión técnica 
multidisciplinaria de la 
Intendencia de Colonia, para 
identificar, evaluar y adecuar 
las posibles discrepancias 
en los valores catastrales 
entre propiedades cercanas 
o con características 
similares, etc. con el fin de 
subsanar posibles injusticias 
tributarias.
Proyecto de decreto por el 
que se designa con el 
nombre Maestra Paola 
Daghero a una calle 
innominada del barrio El 
General de esta ciudad. 
(Dos tercios de votos)
Proyecto de decreto por el 
que se crea un régimen 
especial de Regularización 
de Adeudos para los 
contribuyentes morosos de 
los tributos recaudados por 
la Intendencia de Colonia 

que detalla, devengados 
hasta el ejercicio 2025 
inclusive. (Mayoría absoluta)
Proyecto de decreto por el 
que se modifica el artículo 
3.3.14 de la Ordenanza de 
Edificación.
Protocolo de actuación para 
el funcionamiento de la 
comisión de 
Descentralización.

PROCESO DE COMPRA 
ABIERTO: Colonia 

busca comprar dos 
Sedanes; La apertura 

de ofertas será 
electrónica el 29 de 

octubre

En un movimiento destinado 
a renovar y reforzar su 
infraestructura de movilidad, 
la Intendencia de Colonia ha 
lanzado la Licitación 
Abreviada N° 52/2025, cuyo 
objetivo principal es la 
adquisición de dos 
automóviles Sedán. Este 
llamado público busca 
garantizar el suministro de 
vehículos esenciales para 
las tareas y la gestión del 
gobierno departamental.
El proceso de compra se 
desarrollará bajo las normas 
de una licitación abreviada, 
asegurando la transparencia 
y la participación de los 
proveedores interesados.
Los interesados en 
presentar ofertas pueden 
consultar la totalidad de los 
Pliegos de Condiciones 
Generales y Particulares a 
través del portal web oficial 
de la Intendencia de 

Colonia, en la sección de 
Licitaciones y Concursos de 
Precios. Asimismo, la 
documentación se 
encuentra disponible en el 
sistema de Compras y 
Contrataciones del Estado  
https://
www.comprasestatales.gub.
uy/consultas/buscar/tipo­
pub/VIG/inciso/83/ue/1/tipo­
doc/C/nro­doc/42185254/
tipo­fecha/ROF/filtro­cat/
CAT/orden/ORD_ROF/tipo­
orden/ASC
Para cualquier duda técnica 
relacionada con las 
especificaciones de los 
vehículos, las consultas 
deben dirigirse al 
Departamento de Obras, 
llamando al 4522 2363 en 
horario de oficina. En lo que 
respeta a la modalidad de 
apertura de las propuestas, 
se puede contactar a la 
Dirección de Adquisiciones y 
Compras Estatales a los 
teléfonos 4522 7000 (interno 
290), 4522 2967 o 4522 
0957.
La recepción y apertura de 
las ofertas se llevará a cabo 
de manera completamente 
electrónica en el sitio web 
de Compras Estatales 
(www.comprasestatales.gub.
uy) el próximo miércoles 29 
de octubre de 2025, a las 
14:00 horas. La Intendencia 
subraya la importancia de 
este mecanismo automático 
para garantizar la 
imparcialidad del proceso.
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HELENA SARMENTO 
PRESENTA SU GIRA 
“TANTO MAR” EN EL 

BASTIÓN DEL CARMEN

En el marco de su aclamada 
gira Tanto Mar Tour América 
Latina 2025 , que recorre 
Brasil, Argentina y Uruguay, 
la destacada fadista 
portuguesa Helena 
Sarmento se presentará por 
primera vez en el 
departamento de Colonia. El 
público tendrá la 
oportunidad única de 
disfrutar de su talento en un 
concierto con Entrada Libre 
y Gratuita .
El evento, que cuenta con el 
apoyo de la Embajada de 
Portugal y la Dirección de 
Cultura de la Intendencia de 
Colonia , se llevará a cabo 
el miércoles 22 de octubre 
de 2025, a las 20:00 horas , 
en el Centro Cultural 
Bastión del Carmen de 
Colonia del Sacramento. La 
artista estará acompañada 
en el escenario por 
Fernando Tomasenia .
La música de Helena 
Sarmento es un reflejo de 
su rica trayectoria, 
profundamente influenciada 
por las tertulias culturales 
organizadas por su padre, el 
escritor Joaquim Sarmento, 
donde el fado era 
protagonista desde su 
infancia. A esta raíz se 
suman la música popular 
portuguesa y la música 
brasileña, dotando a su 
estilo de una diversidad y 
personalidad inconfundibles.
Su discografía incluye cinco 
producciones destacadas: 
Fado Azul (2011), Fado Dos 
Dias Assim (2013), Lonjura 
(2018), Liberdade, 
liberdade! (2022) y su álbum 
más reciente, Tanto Mar 
(2024). Este último, una 
ambiciosa producción entre 
Oporto y Río de Janeiro que 
contó con la participación de 
13 músicos, comenzó a 
grabarse durante su gira por 
Brasil en diciembre de 2023.
A lo largo de su carrera, 

Sarmento ha llevado el fado 
a importantes escenarios de 
Portugal, España, Francia, 
Alemania, Polonia, Brasil y 
Argentina. En 2024, 
además, creó y presentó el 
ciclo de conciertos 
comentados "Liberdade, 
liberdade! Espejo de lo que 
somos y de lo que 
queremos ser", una iniciativa 
conmemorativa de los 50 
años de la Revolución de los 
Claveles en Portugal.
La presentación en el 
Bastión del Carmen 
representa una cita 
ineludible para el público en 
general que desea 
sumergirse en la 
profundidad y la pasión del 
fado, de la mano de una de 
sus voces más auténticas.

ARIES (21 de marzo­20 de 
abril): La Suerte de la Iniciativa. 
Tu fortuna hoy se activa con la 
rapidez y la acción. La clave es 
la determinación: no pospongas 
tareas ni decisiones 
importantes. Tu espíritu 
proactivo te abrirá puertas 
fugaces y te permitirá 
conquistar cualquier meta 
pendiente. Lánzate sin dudar. 

TAURO (21 de abril­20 de 
mayo): La Suerte de la 
Estabilidad Financiera. Hoy, la 
buena fortuna reside en tu 
capacidad para gestionar y 
proteger tus recursos. 
Concéntrate en la prudencia 
material: revisa tus activos, 
asegura tus pertenencias y 
administra tus finanzas con 
conciencia. La estabilidad se 
afianza con una buena 
administración. 

GÉMINIS (21 mayo­21 junio): 
La Suerte de la Elocuencia. La 
suerte te sonríe en la 

comunicación. Es un día 
excelente para escribir, estudiar 
y debatir, pues tu habilidad 
verbal está en su punto más 
alto. Expresa tus ideas con 
claridad y persuasión; tu 
ingenio te brindará 
oportunidades y te hará 
destacar en cualquier 
interacción. 

CÁNCER (22 de junio­22 de 
julio): La Suerte del Origen y la 
Raíz. Encuentras fortuna al 
conectarte con tus raíces, tu 
herencia y tu familia. Tómate un 
momento para honrar tus 
orígenes; este anclaje 
emocional te proporcionará una 
base de fortaleza y confianza 
inquebrantable que te 
impulsará hacia el futuro. 

LEO (23 de julio­22 de agosto): 
La Suerte del Brillo y el 
Reconocimiento. La fortuna se 
manifiesta a través del 
reconocimiento público. Tu 
creatividad, esfuerzo y talentos 
serán plenamente visibles y 
apreciados. No hay mares 
modestos; este es el momento 
ideal para mostrar tus logros y 
recibir la atención y los elogios 
que mereces. 

VIRGO (23 de agosto­22 de 
septiembre): La Suerte de la 
Perfección Técnica. La suerte 
astral te guía hacia la maestría. 
Dedica tiempo a afinar tus 
habilidades, practicar y buscar 
la excelencia en tu trabajo. Tu 
compromiso con la mejora 
continuará te diferenciará y te 
abrirá nuevas y mejores 
oportunidades en tu campo 
profesional. 

LIBRA (23 de septiembre­22 de 
octubre): La Suerte del Balance 
y la Justicia. Hoy, tu fortuna 
depende del equilibrio y la 
transparencia en tus finanzas 
compartidas y asociaciones. 
Asegura que todos los 
acuerdos sean claros y justos. 
La honestidad en tus tratos 
económicos te evitará conflictos 
y reforzará tu prosperidad. 

ESCORPIO (23 de octubre­21 
de noviembre): La Suerte de la 
Autenticidad Emocional. La 
fortuna te invita a la valentía de 
expresar tus sentimientos más 
profundos. Permítete ser 
vulnerable y comunicarte con el 

corazón. Esta honestidad 
emocional no solo es 
liberadora, sino que también 
genera una suerte genuina que 
fortalece tus relaciones. 

SAGITARIO (22 de noviembre­
21 de diciembre): La Suerte de 
la Aventura y la Expansión. La 
suerte te favorece en todo lo 
relacionado con viajes largos, 
planificación de aventuras y la 
expansión de tu mente. Es un 
día excelente para investigar 
nuevos destinos o hacer 
reservas. La búsqueda de 
nuevas vivencias te traerá 
alegría y un gran 
enriquecimiento personal. 

CAPRICORNIO (22 de 
diciembre­20 de enero): La 
Suerte de los Vínculos Sólidos. 
La fortuna reside en la 
construcción de relaciones de 
confianza y lealtad. Invierte tu 
energía en cultivar tus lazos 
personales y profesionales. La 
solidez de estas conexiones 
será un pilar indispensable para 
tu éxito y bienestar a largo 
plazo. 

ACUARIO (21 de enero­19 de 
febrero): La Suerte de la 
Innovación. Atrae la fortuna 
pensando de manera 
revolucionaria. Este es un día 
para buscar soluciones 
originales y "fuera de la caja". 
Tu capacidad para innovar y 
encontrar enfoques creativos te 
distinguirá y te guiará hacia el 
éxito. 

PISCIS (20 de febrero­20 de 
marzo): La Suerte de la 
Compasión. La suerte te guía 
hacia el altruismo y la ayuda 
desinteresada. Tu bondad y 
compasión hacia los demás 
serán recompensadas de 
maneras inesperadas. Al 
ofrecer tu apoyo o ayuda, creas 
un flujo de energía positiva que 
regresa a ti, atrayendo 
bendiciones. 

POLICIALES

SOCIALES
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El Ministerio del Interior de Uruguay solicita la 
colaboración de la población para ubicar en 
Colonia a la persona ausente Alan Alonso 
Portela de 15 Años, última vez visto: 16 de 
octubre.

Líneas de comunicación (para aportar información):
Teléfonos: 9­1­1 (llamada gratuita, 24 horas) y 2030 4638 
(Personas Ausentes).
Correo electrónico: personasausentes@minterior.gub.uy
Presencial: Dirigirse a la sección policial más cercana.

El Poder Ejecutivo concretó 
un significativo apoyo 
financiero destinado a los 
productores lecheros 
afectados por las deudas 
generadas por la 
Cooperativa Agraria de 
Responsabilidad Limitada de 
Carmelo (CALCAR). La 
medida busca paliar las 
consecuencias de la 
situación concursal de la 
empresa sobre los 
remitentes.

La asistencia económica, 
que asciende a un total de 
$48.965.485 (cuarenta y 
ocho millones novecientos 
sesenta y cinco mil 
cuatrocientos ochenta y 
cinco pesos uruguayos), se 
materializa a través de la 
publicación del Decreto N.º 
207/025, que reglamenta la 
Ley N.º 20.420.
La ayuda está dirigida 
específicamente a aquellos 
productores que remitieron 
leche a CALCAR durante el 
período comprendido entre 
noviembre de 2024 y marzo 
de 2025, momento en que 
se acumularon las deudas 
por la materia prima 
entregada.
Los fondos serán 
gestionados por el Fondo de 

Financiamiento y Desarrollo 
Sustentable de la Actividad 
Lechera (FFDSAL). Según 
informó el organismo, las 
transferencias se hicieron 
efectivas el 16 de octubre de 
2025, beneficiando a 65 
productores que cumplieron 
con la presentación de sus 
declaraciones juradas ante 
el Fondo.

Los productores que 
requieran información 
adicional o tengan consultas 
sobre este proceso de 
asistencia pueden 
comunicarse directamente 
con el FFDSAL de lunes a 
viernes, entre las 9:00 y las 
15:00 horas, a través del 
teléfono 2337 8239 o vía 
WhatsApp al 092 795 435.

POLICIALES

RESPALDO A LECHEROS AFECTADOS POR CALCAR: 
Gobierno destina casi $49 millones para asistencia 

financiera a 65 productores

RURAL
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GIRA NACIONAL 2025: 
La Asociación de 

Diabéticos del Uruguay 
(ADU) brindará una 

conferencia en Colonia

La Dirección Departamental 
de Salud de Colonia ha 
convocado a los medios 
locales para una conferencia 
de prensa que contará con 
la presencia de autoridades 
de la Asociación de 
Diabéticos del Uruguay 
(ADU). La actividad se 
enmarca en la Gira Nacional 
ADU 2025, cuyo objetivo es 
descentralizar la información 
y la concientización sobre 
esta patología en todo el 
país.
El encuentro con los 
representantes de la prensa 
está programado para el 
próximo miércoles 22 de 

octubre, a las 11:30 horas.
La sede elegida para la 
conferencia es el espacio 
“El Fogón del Pastel”, 
ubicado en Las Calandrias 
585, en Colonia del 
Sacramento. Se espera que, 
durante la sesión, los 
directivos de ADU brinden 
detalles sobre los objetivos 
de la gira, la situación actual 
de la diabetes en Uruguay y 
los avances en la asistencia 
y el apoyo a las personas 
que conviven con esta 
condición.
La convocatoria, que fue 
enviada el pasado 16 de 
octubre, subraya la 
importancia de esta visita 
para el departamento, 
haciendo un llamado a los 
medios para cubrir una 
temática de relevante 
interés público y sanitario.

SALUD

NACIONALES
INISA Y UNICEF: 

Firman acuerdo para 
fortalecer programas 

de egreso y desarrollar 
software de 

seguimiento de 
adolescentes

El Instituto Nacional de 
Inclusión Social Adolescente 
(INISA) y el Fondo de 
Naciones Unidas para la 
Infancia (UNICEF Uruguay) 
han concretado la firma de 
un importante acuerdo de 
cooperación. Este convenio 
está orientado al desarrollo 
de las políticas 
socioeducativas dirigidas a 
los adolescentes que están 
bajo la órbita del instituto.
El presidente del INISA, 
Jaime Saavedra, destacó 
que el conocimiento 
individualizado de cada 
persona es crucial para 

favorecer su reinserción. Por 
ello, el acuerdo se centrará 
en tres pilares: realizar un 
censo de la población, 
fortalecer los programas de 
egreso y desarrollar un 
software innovador para 
personalizar el seguimiento 
de cada adolescente.
Sobre el software, Saavedra 
explicó que permitirá un 
seguimiento detallado de las 
intervenciones de los 
educadores, con el objetivo 
de obtener un conocimiento 
más profundo y 
personalizado de cada 
joven. Esto posibilitará la 
elaboración de una hoja de 
ruta individualizada 
orientada a su exitosa 
reinserción social.
Además, el acuerdo busca 
fortalecer los programas de 
egreso para reducir la 
reincidencia. Estos 
programas incluyen 
componentes esenciales 
como la formación educativa 
y laboral, así como el 
refuerzo de los vínculos 
institucionales y 
comunitarios que aseguran 

un sostén efectivo en el 
territorio una vez finalizado 
el proceso.
El documento también 
contempla un conjunto más 
amplio de acciones, tales 
como desarrollar un estudio 
exhaustivo de la población 
adolescente privada de 
libertad, promover 
estrategias para el cuidado 
de la salud mental, mejorar 
la articulación 
interinstitucional, impulsar la 
formación continua de los 
educadores y profundizar el 
trabajo con las familias de 
los jóvenes.
El objetivo: “Una mochila 
repleta de oportunidades”
Saavedra se enfatizó que el 
apoyo de UNICEF resulta 
“como al agua” para conocer 
con mayor precisión a los 
adolescentes bajo su 
responsabilidad. Subrayó la 
importancia de la 
colaboración privada para 
robustecer los programas de 
reinserción social: “Cuando 
salen de aquí, que no 
vuelvan nunca más, porque 
el INISA no es lugar para 

que los adolescentes 
regresen. Deben salir con 
una mochilita repleta de 
oportunidades y la deben 
saber usar”, sentenció.
En la actividad de firma 
participaron también el 
director del INISA, Ángel 
Fachinetti, y el 
representante de UNICEF 
Uruguay, Francisco 
Benavides.

ORSI Y EL PAPA LEÓN 
XIV: Un diálogo 
centrado en la 
democracia, el 

multilateralismo y la 
dignidad

El presidente de la 
República, Yamandú Orsi, 
concluyó una intensa 
agenda en Roma con una 
audiencia privada con el 
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EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRURUETA ALDAYA, ANGEL ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­81930/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Angel 
Isidoro IRURUETA ALDAYA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
GONZALEZ, SIMONA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­80404/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Simona GONZÁLEZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.

Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
PARODI CACARO, TERESITA 
y otro ­ SUCESIÓN" IUE 2­
81931/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Teresita Ramona 
PARODI CACARO y Juan 

Gastón BURONE PARODI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 16 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 21/10 a 03/11
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 

EDICTOS

papa León XIV este viernes. 
Tras el encuentro, el 
mandatario destacó en 
conferencia de prensa la 
profunda convergencia de 
ideas con el Sumo Pontífice, 
especialmente en su 
defensa de la cooperación 
global.
“Él es un defensor del 
multilateralismo y eso nos 
reconforta”, sostuvo Orsi, en 
referencia a las reflexiones 
compartidas por el Papa 
durante la conmemoración 
de los 80 años de la FAO, 
celebrada el día anterior.
Durante el encuentro, Orsi 
obsequió al Papa una 
publicación dedicada a la 
obra del padre Cacho 
(Rubén Alonso), un 
sacerdote emblemático por 
su trabajo social junto a las 
poblaciones más 
vulnerables entre 1977 y 
1992. Asimismo, el 
presidente destacó ante el 
Pontífice la relevancia 
histórica de la Virgen de los 
Treinta y Tres en el marco 
del bicentenario del proceso 
de formación nacional, que 
se inicia este año. También 
valoró positivamente la 
futura instalación de una 
escultura del artista 
uruguayo Pablo Atchugarry 
en los jardines vaticanos.
El origen latinoamericano de 
León XIV facilitó un marco 

de diálogo común y cercano. 
“Sabemos bien de lo que 
hablamos, él lo vivió”, 
comentó Orsi.
Uno de los temas centrales 
fue el conocimiento del 
Papa sobre el debate en 
Uruguay respecto a la Ley 
de Muerte Digna. Orsi 
subrayó que el diálogo se 
desarrolló con total 
transparencia sobre las 
respectivas posturas. 
“Hablamos sabiendo lo que 
pensábamos uno y otro; le 
contamos el proceso de 
discusión de la ley y 
hablamos, hacia futuro, 

después de aclaradas las 
posiciones, cómo seguir 
trabajando en temas tan 
complejos”, explicó el 
presidente. Enfatizó que vio 
al Papa con una "cabeza 
muy abierta”, dispuesto a 
entender las razones del 
otro, más allá de las 
diferencias.
El diálogo oficial de este 
viernes con las autoridades 
del Vaticano, encabezadas 
por el secretario de Estado, 
Pietro Parolin, incluyó temas 
de Derechos Humanos, 
Educación y Sustentabilidad 
Ambiental, además del 

papel que personalizado la 
Iglesia Católica durante la 
recuperación de la 
democracia en Uruguay.
El Presidente Orsi aseguró 
que las principales 
jerarquías del Vaticano 
“tienen claro que Uruguay 
es un país que es un faro en 
temas de democracia y de 
derechos humanos”. Para el 
mandatario, esta percepción 
externa es un punto de 
partida crucial para integrar 
y fortalecer las áreas de 
cooperación futura.
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dictada en autos: " 
SCHURMAN PACHECO, 
MAURICE y otro ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­8064/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Maurice o Mauricio 
Paul Schurmann o Schurman 
Pacheco y Rodolfo Gustavo 
Schurmann o Schurman 
Pacheco, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
LONG POLTO, PABLO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
79182/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Pablo Ernesto Long 
Polto, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
IRAZABAL HORONOZ, 
ESTELA ­ SUCESIÓN" IUE 2­
79185/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Estela Mary Irazabal 
Horonoz, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN

Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " VENAZCO 
COCCOLO, HUGO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­53911/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s HUGO 
ERNESTO VENAZCO 
COCCOLO, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " MIÑON 
MARTINEZ, ALBA SUCESIÓN" 
IUE 2­21098/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s ALBA MIÑON 
MARTINEZ, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 03 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 20/10 a 31/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BORRÉ GUARAGLIA, ELBA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­84466/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elba 
Beatriz BORRÉ GUARAGLIA, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 

derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BIANCHI CERRUTTI, MARIA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
62374/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s María Elvira 
BIANCHI CERRUTTI, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 05 de agosto de 2025
MARÍA JOSÉ PIÑEYRO 
CASTELLANOS
Actuario

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
AGUIAR CHIMELIZ, ÁLVARO ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­
29857/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Álvaro Ignacio 
AGUIAR CHIMELIZ, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 20 de mayo de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 16/10 a 29/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " DALMAS 
RICCA, CARLOS y otro ­ 
DISOLUCION DE SOCIEDAD 
CONYUGAL DE COMUN 
ACUERDO" IUE 2­56984/2025, 
se hace saber que se ha 

decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
CARLOS ALBERTO DALMAS 
RICCA y MARIA LUCIA 
ELIZARZU MICHELIN 
SALOMON, citándose y 
emplazándose a todos los que 
tuvieran interés para que 
comparezcan a deducir sus 
derechos en los mencionados 
autos, dentro del plazo de 60 
días, bajo apercibimiento de 
que si no comparecen solo 
tendrán acción contra los 
bienes del cónyuge deudor.
Colonia, 09 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " RAMOS 
COLLAZO, OLGA SUCESIÓN" 
IUE 2­89322/2025, se dispuso 
la apertura de la sucesión del 
causante/s OLGA ERMINDA 
RAMOS COLLAZO, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 10 de octubre de 2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 3° Turno, 
dictada en autos: " GARCIA 
PIANO, GABRIEL c/ ALVAREZ 
CASTRO, ANDREA ­ 
DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD 
CONYUGAL SOLICITADA POR 
UN SOLO CÓNYUGE" IUE 2­ 
79860/2025, se hace saber que 
se ha decretado la disolución y 
liquidación de la sociedad 
conyugal existente entre 
GABRIEL BERNARDO 
GARCIA PIANO y ANDREA 
ISABEL ALVAREZ CASTRO, 
citándose y emplazándose a 
todos los que tuvieran interés 
para que comparezcan a 
deducir sus derechos en los 
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mencionados autos, dentro del 
plazo de 60 días, bajo 
apercibimiento de que si no 
comparecen solo tendrán 
acción contra los bienes del 
cónyuge deudor.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " 
DEUBELBEIS BINGGELI, 
EDGARD ­ SUCESIÓN" IUE 2­
83700/2025, se dispuso la 
apertura de la sucesión del 
causante/s Edgard Arnold 
Deubelbeis Binggeli., 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 13 de octubre de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 15/10 a 28/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BRUNO FREIRE, ELIDA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­82564/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Elida 
Elena BRUNO FREIRE, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Carmelo, 07 de octubre de 2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SUAREZ 
ALVAREZ, ARIEL ­ SUCESIÓN" 
IUE 2­82030/2025, se dispuso 

la apertura de la sucesión del 
causante/s Ariel Bigair Suarez 
Alvarez, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 10 de octubre de 2025
LUCÍA SCALESE 
ROMANIELLO
Administrativo IV Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 14/10 a 27/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° Turno 
en autos: " CASTRO LINARO, 
FABIANA y otro ­ 
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA 
BIEN INMUEBLE", IUE 2­
45196/2025, y según 
providencia Nº 428/2025 de 
fecha 04/06/2025, se cita, llama 
y emplaza por el término de 90 
días a todos los que se 
consideren con derechos y 
especialmente al último titular 
María Vandamme, Julio César y 
Walter Hugo POLVORA 
VANDAMME y sus sucesores a 
cualquier título sobre el padrón 
Nº 2102 de la 8ª Sección 
Judicial de Colonia, localidad 
catastral Nueva Palmira, que 
según plano del agrimensor 
Alvaro C. Viviano, inscripto en 
catastro con el Nº 500 del 2011, 
tiene una superficie de 344 
metros 25 decímetros se 
deslinda así: 15 metros al 
Suroeste de frente a la calle 
Jacinto Laguna; 22,95 metros al 
Noroeste lindando con padrón 
2101; 15 metros al Noreste 
lindando con padrón 1986; y 
22,95 metros al Sureste 
lindando con padrón 2103; bajo 
apercibimiento de 
designárseles Defensor de 
Oficio.
Carmelo, 30 de septiembre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 10/10 a 23/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Colonia de 2° Turno, 
dictada en autos: " AGUIAR 

RICCA, DARIO y otro ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­78094/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
LEOMAR MARIA VERGARA 
GARCIA y DARIO WILFREDO 
AGUIAR RICCA, emplazándose 
por edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Colonia, 25 de septiembre de 
2025
LAURA SILVINA REY GONNET
Administrativo II Colaboración 
Cargo: Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 09/10 a 22/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Carmelo de 2° 
Turno, dictada en autos: " 
BALDI SARTORI, TERESITA ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­89328/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s 
Teresita Nélida BALDI 
SARTORI, emplazándose por 
edictos a herederos, 
acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos. 
Carmelo, 02 de octubre de 
2025
LAURA DANIELA PARENTELLI 
SANTAMARÍA
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/10 a 21/10
________________________

EDICTO
Por disposición del Sr/a. Juez 
Letrado de Rosario de 2° Turno, 
dictada en autos: " SANCHEZ 
ILLADA, GLADYS ­ 
SUCESIÓN" IUE 2­63825/2025, 
se dispuso la apertura de la 
sucesión del causante/s Gladys 
Esther Sanchez Illada, 
emplazándose por edictos a 
herederos, acreedores y demás 
interesados para que 
comparezcan por el término de 
30 días, a deducir en forma sus 
derechos.
Rosario, 06 de agosto de 2025
DIANA PATRICIA QUINTANA 
SAN MARTIN
Actuario Adjunto

PUBLICACIÓN: 08/10 a 21/10

PROMESA DE 
ESTABLECIMIENTO 

COMERCIAL

VENDEDOR: ANA GABRIELA 
RICCA BATISTA. 
AUTOSERVICIO ANITA
GIRO: ALMACEN
COMPRADORA: CAMILA 
AYELEN LIMERES SOLARES
LUGAR DE PRESENTACION 
DE ACREEDORES: 8 DE 
OCTUBRE 1965. TARARIRAS.

PUBLICACIÓN: 10/10 a 06/11
________________________

C.A.L.U.V.A.

CONVOCATORIA A ASAMBLEA 
GENERAL ANUAL 
ORDINARIA, COOPERATIVA 
AGRARIA DE 
RESPONSABILIDAD LIMITADA 
UNIÓN VITICULTORES 
AGREMIADOS (C.A.L.U.V.A.)

Cita a sus asociados a la 
Asamblea General Anual 
Ordinaria a realizarse el día 14 
de noviembre de 2025 en su 
local Social, sito en calle Tula 
Suárez de Cutinella esq. 
Humberto Mignone, Paraje El 
Caño, departamento de 
Colonia; Primera Convocatoria 
para la hora 10:00; de no haber 
número, en Segunda 
Convocatoria para el día 26 de 
diciembre de 2025 a la hora 
10:00.

ORDEN DEL DÍA:
1) Lectura del Acta Anterior
2) Memoria anual del Consejo 
Directivo, balance general, 
estados financieros, distribución 
de excedentes e informe de 
Comisión Fiscal al 30/6/2025, 
ejercicio comprendido entre el 
1/7/2024 al 30/6/2025
3) Elección de Autoridades
4) Nombrar 2 Asambleístas 
para firmar el Acta.

PUBLICACIÓN: 20/10 a 22/10
________________________
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El pasado domingo, la 
Ciudad de Nueva Helvecia 
se convirtió en el epicentro 
de la emoción y la precisión 
con la disputa del 
Campeonato Departamental 
de Selecciones Mayores de 
Bochas. La jornada, 
organizada por la Liga 
Departamental, consagró a 
nuevos campeones en una 
exhibición de alto nivel 
competitivo.
En la categoría más 

esperada, el Tercetos, la 
selección de Colonia Capital 
demostró su poderío y 
consistencia a lo largo del 
torneo, alzándose con el 
título de Campeón 
Departamental. Con jugadas 
estratégicas y dominio del 
bochín, el equipo capitalino 
superó a sus rivales en una 
campaña memorable.
El subcampeonato en 
Tercetos quedó en manos 
de Nueva Palmira, cuyo 
desempeño fue notable y 
solo pasó ante la implacable 
actuación de Colonia Capital 
en la fase decisiva, 
asegurando una merecida 
medalla de plata.

Sanguinet, la mano de oro 
en Tiro de Precisión
La adrenalina se elevó en la 
especialidad de Tiro de 
Precisión, donde el 
protagonismo fue para la 
Liga de Nueva Palmira. El 
competidor Jhony Sanguinet 
ejecutó una actuación 
impecable, demostrando su 
pulso firme y concentración 
para conquistar el título de 
Campeón Departamental en 
esta difícil modalidad 
individual.
El segundo lugar, y con ello 
el reconocimiento como 
Vicecampeón, fue para 
Antonio Sánchez de la liga 
local de Nueva Helvecia, 
quien luchó hasta la final, 
pero no pudo superar la 
puntería de Sanguinet.
La jornada concluyó con un 
gran ambiente deportivo, 
reafirmando la pasión por 
las bocas en el 
departamento de Colonia y 
consolidando a Colonia 
Capital como una potencia 
en la modalidad por 
equipos.

EL VÓLEY FEMENINO 
DE PLAZA HELVÉTICO 

SE CONSOLIDA EN 
ARGENTINA TRAS 

DESTACADA 
ACTUACIÓN EN EL 

“CAROLINA 
COSTAGRANDE”

El Club Plaza Helvético de 
Nueva Helvecia ha cerrado 
con éxito su tercera 
participación consecutiva en 
el Torneo Internacional 
“Carolina Costagrande”, uno 
de los eventos de vóley 
femenino de formativas más 
grandes de Latinoamérica. 
El club viajó a El Trébol, 
Santa Fe (Argentina), para 
medirse ante la élite del 
deporte regional durante el 
fin de semana.
Replicando la estrategia de 
2024, Plaza compitió con 
dos categorías: Sub­14 y 
Sub­16, ofreciendo a sus 

jugadores una invaluable 
experiencia internacional 
que trasciende lo deportivo.
Balance Positivo y 
Competitivo
Ambas delegaciones 
demostraron un alto nivel y 
competitividad. El equipo 
Sub­16 disputó seis 
encuentros en su fase de 
serie, clasificándose luego a 
la Copa de Plata, donde 
jugó dos partidos 
adicionales. Su saldo final 
fue altamente positivo: cinco 
victorias y solo tres derrotas.
Por su parte, la categoría 
Sub­14 también disputó seis 
partidos de serie y avanzó a 
la Copa de Bronce, 
sumando tres encuentros 
más. Cerraron su actuación 
con un excelente balance de 
cinco partidos ganados y 
cuatro perdidos.

DEPORTES
COLONIA CAPITAL SE CONSAGRÓ 
CAMPEÓN DEPARTAMENTAL DE 

TERCETOS DE BOCHAS EN NUEVA 
HELVECIA


